










































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
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Referencia: Anexo II Res. 106/17 - Requisitos

 
ANEXO II

 

Requisitos específicos para la conformación de Consorcios de Ejecución, Operación y
Mantenimiento de Obras de Provisión de Agua de Beneficio Común y/o Saneamiento

Básico e Hidráulico.

 

1. Los Consorcios de Ejecución, Operación y Mantenimiento de Obras de Provisión de Agua de Beneficio
Común y/o Saneamiento Básico e Hidráulico, serán los titulares de los permisos y/o concesiones
otorgados por la Autoridad del Agua a tal efecto.

2. Los Consorcios deberán cumplimentar con los procedimientos generales establecidos en el articulado de
la Resolución Nº  106/17 de la que el presente Anexo forma parte integrante.

3. Los Consorcios estarán integrados por los propietarios, poseedores y/o tenedores de predios
empadronados que se encuentren fuera de la zona servida. Los Consorcios deberán acreditar la
certificación que indique la falta de cobertura del servicio público sanitario por parte de la Empresa
Prestataria de Servicios, en los términos de lo normado por el artículo 29 del Decreto N° 3289/04
reglamentario del Marco Regulatorio Provincial de los servicios públicos de agua potable y desagües
cloacales, Decreto N° 878/03 y demás normativa complementaria y modificatoria.

4. El Consorcio será el responsable de la ejecución, manejo, mantenimiento y operación de todas las
líneas húmedas del emprendimiento urbanístico, incluyendo las áreas de retención temporaria de
excesos hídricos. Las instalaciones internas domiciliarias quedan bajo la responsabilidad de cada
propietario de los inmuebles existentes.

5. Podrán solicitar la conformación del Consorcio, los titulares de dominio de parcelas involucradas que se
encuentren fuera de área servida personalmente o por medio de apoderado, o a través de la
representación ejercida por el Consejo de Administración del emprendimiento debidamente
documentada.



6. Los Permisos de Explotación, Vuelco y Aptitud Hidráulica, serán otorgados a favor del Titular del
Dominio del Emprendimiento Urbanístico en desarrollo. Una vez constituido el Consorcio, la Autoridad
del Agua deberá asignar la titularidad de los mismos, al Consorcio creado.

7. Transferidos los permisos a nombre del Consorcio creado, será su responsabilidad la distribución de los
caudales otorgados, conforme los distintos usos solicitados. No obstante ello, el caudal máximo a
suministrar, como agua de bebida e higiene, no superará los 250 litros/habitante/día. La provisión de
agua estará sujeta a la calidad del agua captada y de corresponder, deberá ser acondicionada a los
usos previstos.

8. Ante la necesidad de ampliaciones y/o adecuaciones del sistema permisionado o concesionado, el
Consorcio deberá tramitar ante la Autoridad del Agua los permisos correspondientes conforme el marco
resolutivo vigente.

9. El Consorcio deberá contar con un Responsable Técnico, con incumbencias específicas y debidamente
matriculado en su correspondiente colegio o consejo profesional, quién tendrá a su cargo la operación y
mantenimiento de las líneas húmedas existentes en el desarrollo inmobiliario, que estarán debidamente
tipificadas en un Manual de Gestión, sujeto a aprobación de la Autoridad del Agua.

10. Toda modificación del paisaje o del régimen de escurrimiento que pudiese afectar tanto el carácter
hidráulico como físico, químico o biológico del recurso, deberá ser incluida y especificada en el Proyecto
y será consecuentemente evaluada por el organismo competente según sea el caso.

11. En la finalidad del Consorcio deberá incluirse además del abastecimiento de agua potable y
saneamiento, todo otro uso o administración de recurso dentro de los especificados dentro del artículo
55º de la Ley Nº 12.257.

12. El abastecimiento de agua queda comprendido dentro del artículo 55 sobre “usos especiales” de la Ley
Nº 12.257.

13. Los Consorcios serán pasibles de las sanciones previstas en el artículo 166 sigs. y concs. de la Ley N°
12.257 y su Decreto Reglamentario N° 3511/07, si contaminasen los recursos hídricos y/o si causasen
algún otro perjuicio que ponga en riesgo la salud o el ambiente, sean ocasionados por el incorrecto uso
del agua, por negligencia o impericia de parte. El Consorcio deberá hacerse cargo de los costos de las
acciones que demanden el saneamiento del área contaminada según lo establece el artículo 105,
respondiendo con la garantía exigida en el artículo 104 de la Ley N° 12.257.
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